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PREGUNTA.- Laura Rojas, gracias por estar con nosotros, encantado de 
tenerla aquí. 
 
RESPUESTA.- Al contrario, muchas gracias Sergio, muchas gracias 
Lupita, buenos días al auditorio. 
 
PREGUNTA.- Bueno, ya se declaró la apertura, esto fue el primero de 
febrero, declararon la apertura y de inmediato se fueron, pero se 
reanudan mañana las sesiones ordinarias, ¿no es así? 
 
RESPUESTA.- Sí, exactamente durante el periodo ordinario de 
sesiones, que así le llamamos es un poco como el calendario escolar, 
la Cámara de Diputados y el Senado sesionan dos veces por semana. 
 
PREGUNTA.- ¿Ese es el Pleno por supuesto? 
 
RESPUESTA.- Ese es el Pleno, por supuesto, sesionamos esta semana, 
mañana y el jueves.  
 
Claro, trabajo hay siempre de manera permanente, las comisiones 
que son los cuerpos técnicos, que son los que deciden sobre qué 
temas se aprueban en primera instancia antes de pasar al Pleno, en 
los diferentes temas: educación, trabajo, salud, niños, economía, 
medioambiente, son estos cuerpos técnicos de legisladores que 
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deciden lo que se aprueba y lo que no se aprueba en un primer 
paso, luego es el Pleno. 
 
PREGUNTA.- Laura, ¿usted ha insistido mucho en el diálogo con el 
Presidente, en esta presencia, se debe dialogar con los partidos 
políticos, el Presidente debe tener este diálogo y por qué? 
 
RESPUESTA.- Mira, yo son una convencida de que el diálogo es el 
instrumento de la buena política. Lo acabamos de ver, el Presidente 
se reunió con los gobernadores del PAN. Bueno, se reunió primero 
con los gobernadores del PRI, se reunió después con los 
gobernadores del PAN, para hablar sobre un tema en el que había un 
diferendo, que es el nuevo Insabi que proponía que los sistemas 
estatales de salud se absolvieran o se centralizaran; es decir, que 
tuviera el control el Ejecutivo federal y los gobernadores del PAN no 
estaban de acuerdo. 
 
Entonces, los gobernadores hicieron una contrapropuesta, el 
Presidente escuchó y al final lograron un acuerdo, al final, los 
institutos estatales no se adhieren al Insabi, se quedan bajo el 
control de los gobiernos estatales y lo que se firma es un convenio 
de colaboración, no de adhesión, que lo que va a hacer es garantizar 
la gratuidad, garantizar los servicios de calidad. 
 
Por qué, porque varios de los gobiernos estatales tienen sistemas de 
salud que incluso son mejores que los que tiene la Federación en 
algunos casos. 
 
Entonces, de esa manera, dialogando y hablando se pueden llegar a 
acuerdos, y yo creo que también un diálogo con todas las bancadas 
de la Cámara de Diputados sería muy valioso para poder resolver o 
poder contribuir a resolver de manera conjunta muchos de los 
problemas que seguimos teniendo en el país. 
 
Retos que son enormes como la inseguridad, como la violencia, por 
supuesto, el tema de la economía que no creció, no sólo tuvimos en 
el 2019 un año perdido en términos económicos. Por supuesto ahora 
el tema del sector salud, la migración, o sea, la política migratoria, 
hemos visto estas escenas de violencia por parte de la Guardia 
Nacional que, por supuesto, yo he sostenido que el gobierno tiene 
que controlar las fronteras, es su obligación, son temas de seguridad 
nacional, incluso, pero siempre con respeto a los derechos humanos. 
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Vienen temas también muy relevantes en la agenda como la elección 
de cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral, por 
parte de la Cámara de Diputados, que me parece, es un tema que la 
sociedad tiene que estar al pendiente desde el principio, desde 
ahora que se va a iniciar el proceso, porque el INE es quien organiza 
las elecciones, es un pilar fundamental de nuestra democracia y 
creo que es una institución que, si bien puede tener retos y no está 
exenta de críticas, es una institución fundamental de nuestro 
sistema y hay que cuidarla, hay que preservar la independencia, la 
autonomía y el profesionalismo. 
 
Por ejemplo, es uno de los temas importantes que viene en la 
agenda. 
 
PREGUNTA.- Laura, ¿qué tan difícil es ser Presidenta de la Cámara de 
Diputados cuando Morena, el partido en el gobierno, tiene mayoría 
absoluta, eso es algo que no habíamos visto desde los tiempos del viejo 
PRI, qué tan difícil es para usted en lo personal? 
 
RESPUESA.- Exacto, desde el 94 no veíamos esta conformación 
política.  
 
Yo te diría que no puedo decir que ha sido fácil, hemos tenido 
momentos en la Cámara de Diputados en los que 
 
PREGUNTA.- Ríspidos, no, así lo podría decir. 
 
RESPUESA.- Sí, claro, por supuesto, la Cámara de Diputados siempre 
es difícil, no podemos decir que es nuevo, siempre la Cámara es 
difícil, pero sin duda esta configuración política que no veíamos, 
como tú bien dices, desde el 94, pues ha supuesto retos 
importantes, porque antes cuando el Presidente de la República, a 
partir del 97, el presidente Zedillo, luego el presidente Fox, luego el 
presidente Calderón, luego el presidente Peña, ninguno de ellos 
tenía mayoría, mucho menos mayoría calificada para cambiar la 
Constitución. 
 
PREGUNTA.- Cualquier cosa se tenía que (inaudible) y ahora las cosas 
son distintas ¿no? 
 
RESPUESTA.- Exactamente, cualquier cosa se tenía que acordar, se 
tenía que, había diálogo y entonces lo que vemos hora con esta 
nueva mayoría es que, ante la falta de acuerdo entre todas las 
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fuerzas políticas, pues este disenso se traslada al Pleno y entonces 
hemos visto, pues sesiones muy ríspidas y por supuesto no es fácil 
conducir sesiones que son tan polarizadas. 
 
Sin embargo, creo que poco a poco durante el periodo pasado todos 
pudimos entender cuál es el papel de la Mesa Directiva, 
independientemente del partido que la presida en ese momento, el 
año pasado fue Morena. 
 
PREGUNTA.- Hasta el propio Porfirio Muñoz Ledo cuando le tocó 
presidir la Cámara le tocó enfrentarse con los diputados de su bancada, 
¿no es así? 
 
RESPUESTA.- Con los diputados de su bancada y con los de la 
oposición, o sea, tampoco la tuvo fácil. 
 
PREGUNTA.- No la ha tenido fácil. 
 
RESPUESTA.- Exactamente, tampoco la ha tenido fácil, nadie la tiene 
fácil porque, insisto, nuestro Pleno actualmente es un Pleno muy 
polarizado porque no hay diálogo, porque no hay acuerdo en las 
comisiones, pues porque el gobierno y la mayoría no lo necesitan, 
hay que decirlo con claridad y eso, por supuesto, genera 
polarización y eso en términos de conducción de las sesiones sí 
supone un reto. 
 
Sin embargo, insisto, creo que todos hemos entendido que, en 
primer lugar, cuál es el papel de la Mesa Directiva, que es un papel 
institucional, que es un papel que tiene que ser imparcial, que se 
tiene que conducir con respeto al reglamento, con respeto a la ley 
orgánica y eso es lo que también hemos estado haciendo desde la 
Mesa Directiva, que también es un órgano plural y en el que 
participamos todos los grupos parlamentarios. 
 
PREGUNTA.- Decías hace unos momentos que hay que estar los 
ciudadanos muy atentos de este debate, de esta discusión, ahí en la 
Cámara de Diputados, sobre todo por el tema de los consejeros 
electorales se teme que haya una imposición y que haya consejeros a 
favor de Morena. 
 
RESPUESTA.- Mira, yo no quiero adelantar vísperas Lupita, yo lo que 
sí creo es que el proceso se tiene que llevar a cabo bajo reglas de 
parlamento abierto, con reglas de máxima publicidad, este proceso 



5 
 

está prácticamente en manos de la Junta de Coordinación Política; 
es decir, de los coordinadores de los grupos parlamentarios, ellos 
son los responsables de emitir la convocatoria, que estamos en la 
espera de que lo hagan en los próximos días. 
 
Yo lo que estoy haciendo es una invitación a la Junta de 
Coordinación Política que este proceso se lleve bajo reglas de 
máxima publicidad, de parlamento abierto que permita a la 
ciudadanía estar informada de cada etapa del proceso. 
 
Insisto, es fundamental la integración del Comité Técnico Valuador, 
la primera parte del proceso es la integración de este comité que 
deberá ser integrado por dos personas que vengan propuestas del 
INAI, dos por parte de la CNDH y tres por parte de la propia Junta de 
Coordinación Política.  
 
Y estas siete personas, su trabajo va a ser evaluar a todos los 
candidatos y las candidatas, y proponer a la Junta de Coordinación 
Política una quinteta por cada vacante, estamos hablando de cuatro 
vacantes. De ahí, la Junta de Coordinación Política va a elegir a uno 
de cada quinteta y luego eso, lo tendría que avalar el Pleno. 
 
Entonces, estas personas del Comité Técnico Evaluador son claves. 
Tienen que ser personas apartidistas, tienen que ser personas 
profesionales, tienen que ser personas que tengan un prestigio qué 
perder. 
 
Eso es muy importante, no esperarnos a ver quiénes son los 
candidatos, sino desde el principio estar muy al pendiente, creo que 
de esa manera podríamos cuidar el proceso y garantizar que al final 
se elijan a cuatro consejeros, consejeras, que garanticen 
independencia, profesionalismo, autonomía y que vayan a fortalecer 
al INE. 
 
PREGUNTA.- Se ha hecho común que, cuando se está discutiendo en el 
Congreso, en la Cámara de Diputados, legislación controvertida, como 
la Reforma Educativa, la sede del Congreso sea bloqueada, y reciban 
presiones, no se les permita sesionar si no se comprometen ustedes a 
aceptar las posiciones de algún grupo de poder u otro. ¿Qué tanto 
afecta esto nuestra democracia? 
 
RESPUESTA.- Por supuesto que es una presión fuerte. Lo vimos, 
como bien comentas, Sergio, en la Reforma Educativa, pero también 
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en el Presupuesto. Estuvimos 10 días bloqueados, y al final, tuvimos 
que sesionar en una sede alterna y, por supuesto, que eso es una 
presión al Congreso, a la Cámara de Diputados, que no es nuevo, 
insisto, esto es una práctica que hemos visto a lo largo de los años. 
 
PREGUNTA.- Hay países en que la libertad de manifestación está 
aceptada, pero que no se permite hacer bloqueos del Congreso y no se 
permite presionar al Congreso. ¿Qué opina usted? 
 
RESPUESTA.-  Yo, por supuesto, creo que en México no debería de 
permitirse esa presión; sin embargo, en nuestro país, debido a la 
historia que tenemos de represión, de represión de movimientos 
sociales, todo mundo es muy cuidadoso de que no se llegue a la 
represión. Entonces, al final del día, nosotros decidimos, 
precisamente por eso, sesionar en una sede alterna para no reprimir 
a nadie, para no confrontarnos con los manifestantes, para no poner 
en peligro la integridad física o la vida de nadie, ni de los 
manifestantes ni de los legisladores. 
 
Entonces, bueno, idealmente, claro, idealmente, lo mejor es que el 
Congreso no estuviera sujeto a ese tipo de presiones; sin embargo, 
no podemos deslindarnos de nuestra historia y no podemos 
deslindarnos de nuestra realidad político y social, y por eso es que 
decidimos, tanto cuando discutimos la Reforma Educativa, como 
cuando discutimos el Presupuesto, optar por no reprimir a nadie, 
por no confrontarnos y por sesionar en una sede alterna. 
 
PREGUNTA.- Hay mucha preocupación sobre diferentes temas, el tema 
de la seguridad y muchos otros en el país. ¿La Cámara de Diputados ha 
dado todas las herramientas, el Presidente tiene todas las herramientas 
para resolver los problemas que enfrentamos en México? 
 
RESPUESTA.- Yo creo que sí. La Cámara de Diputados, el Congreso 
en general, no ha escatimado en dar al Presidente de la República 
los instrumentos que él ha solicitado, que necesita para combatir la 
violencia, la inseguridad, la Guardia Nacional, el incremento de 
delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa; es decir, por 
ejemplo, el robo a casa-habitación, el robo a combustible, la 
corrupción, que son delitos que se investigan con la persona 
detenida, eso significa prisión preventiva oficiosa, te meten a la 
cárcel para que no te escapes en lo que se lleva a cabo tu juicio. Y 
el presupuesto… 
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PREGUNTA.- O te castigan antes de que te juzguen. 
 
RESPUESTA.- Ha sido muy polémico, exactamente. Esto fue polémico 
porque va en contra del principio de presunción de inocencia, 
incluso, la propia ONU se pronunció en contra, y yo personalmente 
voté en contra de eso. Pero lo que quiero decir es que, aun siendo 
instrumentos polémicos, los pidió el Ejecutivo y el Legislativo se los 
dio, igual que el presupuesto para seguridad y Guardia Nacional, 
etcétera. 
 
Entones, creo que siempre hay cosas que hacer en el ámbito 
legislativo, instrumentos qué mejorar, pero creo que lo que se ha 
pedido en este año y medio que va de legislatura se ha otorgado, y 
pues ahí están los instrumentos que puede usar el Poder Ejecutivo 
para combatir la violencia y la inseguridad. 
 
PREGUNTA.- Laura Rojas, diputada por el Partido Acción Nacional, 
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, gracias por 
estar con nosotros esta mañana. 
 
RESPUESTA.- Al contrario, muchas gracias. 
 

 
--ooOoo-- 


